
Lota, 06 de Febrero del 2023.-

DECRETO NO 598 @.-

V¡stos:

a) Memorándum N' 598 de Sr. Alcalde, donde
ordena suspens¡ón de sus vacaciones, producto del Estado de Catástrofe decretado a nuestra zona, producto

de los ¡ncend¡os que afeclen la región;

b) üo. Alceldicio N' 388 @ 23.01.2023 que
autoriza feriado legal de 20 dias al (a) funcionario (a) don (a) Patricio Marchant Ulloa, Alcalde, grado 4" EMR.,
por el periodo comprendido entre el 26.01.2023 a\22.O2.2O23;

c) Certificado de Registro SIAPER folio N"
14519684 de fecha 26.01.2023;

d) Lo dispuesto en el T¡tulo lV, pánafo 30 de la
Ley N" 18.883, Estetuto Adm¡n¡strat¡vo para func¡onarios municipales;
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e) Art. 52 de lá Ley No 19880 sobre beses de los
procedim¡entos adm¡nistrativos que rigen los Ados de los Órganos de la Adm¡n¡strac¡ón del Estado.

f) D. F. L. N" f/2006, de Minilerio del lnterior
publicado en D. O. de 26.07.2006, que l¡ja téxto retund¡do de la Ley N" 18.695;

CONSIOERANDO

'1. Que el (a) func¡onario (a) don (e) Patricio
Marchant Ulloa se encontrabe hac¡endo uso de feriado legal durante el periodo comprendido entre el 26 de

Enero al 22 de febrero 2023.

2. Que por encontrarse la zona en Estado de
Calástrofe, produclo de los incendios que afectan la reg¡ón, él Sr. Alcalde suspende voluntariamenle sus
vacáciones;

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12'y las fecultades
que me conf¡ere el Art. 63'ambos de la Ley N' 18.695, Orgán¡ca Const¡tucional de Municrpal¡dades;

DECRETO:

1.- Suspéndase el uso del feriado legal de 20 díes
hábiles de los cuales usara solo 5 días d6sde e!26.01.2023 hasta el 03.02.2023 (a) funcionario (a) don (a)
Patric¡o Marchanl Ulloa, Alcalde, grado 4'EMR de acuerdo a lo indicado en el punto N" 2 de los
Considerandos, decisión tomade por el Sr. Alcalde en atención a los requérimienlos que deparan d¡cha

situac¡on.-

2.- Dojase establec¡do que el Sr. A¡calde don Patricio
Marchant Ulloe, le quedan disponibles 15 días hábiles de feriado anual¡dad 2023, pata la oportunidad que

dec¡da solicitar su uso dentro del año 2023.-
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